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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA.ECONOMíA PERUANA"

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
NO (000445

VISTO:

-2025/GOBg REG. TUMBES-GR

18 JUL 2025Tumbes,

s.
, '78C.

La RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL NO 0001940025/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR de
, g:'fecha 12 de mayo del 2025, el MEMORANDO NO 1518-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBESCGR-

GRI-GR de fecha 13 de mayo del 2025, el INFORME NO 925-2025/ GOBIERNO REGIONAL TUMBES-
GRI-SGO-SG de fecha 14 de mayo del 2025, CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO NO

0000002481, de fecha 15 de mayo del 2025, el MEMORANDO NO 1586-2025/GOBIERNOREGIONAL
TUMBES-GGR-GRI-GR de echa 16 de 2025, NOTA DE COORDINACIÓN NO 399-
2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-ORA-OLYSA de fecha 19 de mayo del 2025, el

INFORME NO 00452-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 26 de 'mayo del 2025, el

INFORME NO 7710025/Gor3.REG.TUMBES-ORA-OLYSA-UADQ, cle fecha 27 de mayo del 2025, la

CARTA DE INVITACIÓN NO 052-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P,de fecha 29 de mayo
del 2025, la CARTA NO 011-2025/ZELCOS„recepcionado por la Oficina de Logística y Servicios
Auxiliares eledía 02 de junio del 2025, ei INFORME NO 0157-2025/GOB.REG.TUMñES-GGR-ORA-
OLSA-P de fecha 02 de junio del 2025, ei, INFORME NO 1176-2025/GOBIERNOREGIONAL TUMBES-
GRI-SGO-SG de fecha 12 de junio del 2025, ei MEMORANDO NO 2075-2025/GOB.REG.TUMBES-
GGR-GRI-GR de fecha 16 de junio del 2025, el INFORME TÉCNICO NO 051-
2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P de fecha 25 de junio del 2025, el MEMORANDO NO

885-2025/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR, de fecha 01 de julio del 2025, el INFORME NO 660-
2025/GOÉ.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 04 de julio del 2025; y, el MEMORANDO NO 930-
2025/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR, de fecha 07 de julio del 2025.

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a 10 dispuesto en el artículo 1910 de la Constitución Política del Perú,
modificada por la Ley INIO27680 Ley de Reforma Constitucional en concordanciacon el artículo

r"
II del Título Preliminar de la Ley NO 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y modificatorias

Leyes NO, 27902, 28013, 28926, 28961, 28968, 29053, 29611 y 29981, los Gobiernos Regionales
emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas de derecho Público con 'Autonomía Política,
Económica y Administrativa errasuntos de su competencia.

Que, la Ley de Bases0 de la Descentralización - Ley NO 27783, se crean los Gobiernos
Regionales, en cada uno de los departamentos del país, como 'personas jurídicas de Derecho público

con autonomía política económica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo

para su administración económica y financieraun pliego presupuestal.

Que, de conformidad con el Principio de Legalidad, a que se refiere el numeral 1.1 del Artículo
IV del Decreto Supremo NO 004-2019-JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 27444
Ley del Procedimiento Administrativo General, prescribe: "Las autoridades administrativas

deben actuar con respeto a la Constitución, la Ley y a1 derecho, dentro de las facultades que le estén
atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas".

Que; con INFORME TÉCNICO NO 051-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P de fecha
5 de junio del 2025, la Jefa de la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares remitió a la Jefa de la
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F.ifi:
\ficinaRegibnal de Administración, el informe técnico acompañado del expediente administrativo de

#GULARIZACIONDEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO CONTRATACION
e JO LA CAUSAL DE EMERGENCIA PARA LA EJECUCIOÑ DEL SERVICIO DENOMINADO:

& REPARACIÓN DE COBERTURA Y SISTEMA DE DRENAJE EN EL (LA) I.E. 075 SANTA ROSA,
DISTRITO DE ZARUMILLA, PROVINCIA DE ZARUMILLA, DEPARTAMENTO DE TUMBES"•
asimismo, solicitar al TITULAR DE LA ENTIDAD, la del citado procedimiento de selección, por la

cuantía de S/ 96,200.OO (NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CON 00/ 100 SOLES), en el marco
del DECRETO SUPREMO NO 026-2025-PCM; asimismo, teniendo en cuenta que nos encontramos
entro del supuesto de PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO, por la causal de

. ación de emergencia en el supuesto de "ANTE LA OCURRENCIA DE SITUACION DE
R, ERGENCIÑ.
5

Que, mediante MEMORÀNDO NO 885-2025/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR, de fecha 01 de
julio del 2025, el Gerente General Regional solicitó al Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica,
previa revisión de la documentación y evaluación de todo 10 actuado, emita opinión legal sobre la

procedencia o no de la REGULARIZACION DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO
COMPETITIVO - CONTRATBCION BAJO LA CAUSAL DE EMERGENCIA PAkA LA EJECUCION
DEL SERVICIO DENOMINADO: "REPARACIÓi\T DE COBERTURA Y SISTEMA DE DRENAJE EN
EI, (LA) I.E. 075 SANTA ROSA, DISTRITO DE ZARUMILLA, PROVINCIA DE ZARUMILLA,
DEPARTAMENTO DE TUMBES", verificando la legalidad de la C9usal propuesta por la Oficina de
Logística y Servicios Auxiliares, según el DECRETO SUPREMO 0260025-PCM, y demás
modificatorias, en salvaguarda de los intereses del Estado.

Que, a través del INFORIVIE NO 660-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 04 de
julio del 2025, el Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica opinó que, en virtud a1

requerimiento formulado por el área usuaria, la disponibilidad presupuestal establecida por la

Gerencia Fegional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, el informe técnico
emitido por la Offbina Regional de Gestión el Riesgo de Desastres, y, el informe técnico emitido por
la Oficina de Logística y Servicios auxiliares, es PROCEDENTE, APROBAR, en vía de
'REGULARIZACiÓÑ DE LA CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO
COMPETITIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE EMERGENCIA DENOMINADA: "REPARACION
DE COBERTURA Y SISTEMA DE DRENAJE; EN EL (LA) I.E. 075 CARRUSEL DE Niños DISTRITO DE
TUMBES, PROOINCIA TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES".

Que, con MEMORANDO NO 930-2025/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR, de fecha 07 de jülio del

2025, el Gerente General Regional dispuso a1 Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica,

\\proyectar resolución, según opinión legal.
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RESPECTO AL ESTADO DE EMERGENCIA DECRETADO POR EL GOBIERNO CENTRAL A
TRAVÉS DEL DECRETO SUPREMO NO 026-2025-PCM PRORROGADO A TRAVÉS DEL DECRETO
SUPREMO 056-2025-PCM."

Que, que a través del DECRETO SUPREMO 026-2025-pcru, se Declara„el Estado de
Emergencia en varios distritos de algunas provincias de los departamentos de Amazonas, Áncash,
Apurímac, Arequipa, Ayacutcho, Cusco, Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín,' La Libertad, Lima,
Moquegua, Pasco, Piura, Tacna, Tumbesy Ucayali, POR IMPAC+O DE DAÑOS A CONSECUENCIA
DE INTENsAs PRECIPITACIONES PLUVIALES, en el cual en su artícülo 01; y 02, se ha establecido
10 siguiente:

6'(...) Artículo 1 Declaratoria dez Estado de Emergencia

"(...) Declarar el Estado de Emergencia en varios distritos de algunas provincias de los

departamentos de Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cusco, Huancavelica,
Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, Lima, Moquegua, Pasco, Piura, Tacna, Tumbes y Ucayali,
que se encuentran detallados en el Anexo que forma parte del presente decreto suprano, por
impacto de daños a consecuencia de intensas precipitaciones pluviales, por elplazo de sesenta
(60) días calendario, para la ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y
necesafias, de respuesta y rehabilitación que correspondan.

Artículo 2.- Acciones ejecutar

Los Gobiernos Regionales de Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cusco,
Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La. Libertad, Lima, Moquegua, Pasco, Piura, Tacna, Tumbes
y Ucayali y los gobiernos locales comprendidos, con la coordinació.n técnica U seguimiento del
Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI) U la participación del Ministerio ae Salud, del

Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, del Ministerio de Educación, del Ministerio de
Vivienda, Construcción y Saneamiento, del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, del

Ministerio del Interior, del Ministerio de Defensa, del Ministerio dq Energía y Minas, del
Ministerio de la Mujery Poblaciones Vulnerables, del Ministerio cle Desarrollo e Inclusión Social

y demás instituciones públicas y privadas involucradas; eiecutarán tas medidas U acciones

de excepción, inmediatas necesarias, de respuesta y rehabilitación aue
correspondan. Dichas acciones deberán tener nexo directo de causalidad entre Zas

odrán ser modi icadc& de acuerdo a Zas necesidadesintervenciones e! evento
elementos de seguridad que se vagan presentando durante su eiecación, sustentadas
en Zos estudios técnicos de tas entidades competentes

Que, es pertinente señalar que en la parte considerativa del Decreto Supremo NO 026-2025-
se ha establecido que "estando a Zo expuesto,y en concordancia con 10 establecido en ez

43.2 dez artículo 43 det Reglamento de ta Leg NO 29664, que crea ez Sistema
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to acionaZ de Gestión det Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado por ez Decreto Supremo

048-2011-PCM, en e! presente caso se configura una emergencia de nivel 4"

Que, a través DECRETO SUPREMO 056-2025-PCM, se prorroga el Estado de Emergencia
en varios distritos.de algunas provincias de los departamentos deÁncash, Cusco, Huánuco, La Libertad,
Pasco, Piura y Tumbes, por impacto de daños a consecuencia de intensas precipitaciones pluviales, se
ha establecido en su artículo 01; 02, 10 siguiente:

ArtícuZo 1.- Prórroga dez Estado de Emergencia

Prorrogar et Estado de Emergencia declarado mediante el Decreto Supremo NO 026-2025-PCM,
en varios distritos de algunas provincias de los departamentos de Áncash; Cusco, Huánuco, La
Libertad, Pasco, Piura y Turnbes, que se encuentran detalladoS en el Anexo que formaparte del

presente decreto supremo, por impacto de daños a consecuencia de intensas precipitaciones
pluviales, por el plazo de treinta (30) díds calendario, a partir del 5 de mayo de 2025, con la

finalidad de continuar con la ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y
necesarias, de respuesta y rehabilitación que correspondan

Artículo 2.- Acciones a ejecutar

Los Gobiernos Regionales de Áncash„ CUsco, Huánuco, La Libertad, Pascô, Piura y Tumbes, y
los Gobiernos Locales comprendidos, con la coordinación, técnica y seguimiento del Instituto

Nacional de Defensa Civil (INDECI) y laparticipacióndel.Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego,
del Ministerio del Interior, del Ministerio de Defensa, y demás institucioneS públicas y privadas
involucradas; continuarán con la ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y
necesarias, de respuesta y rehabüitación que correspondan. .Dichas acciones deberán tener

nexo directo de causalidad entre Zas intervenciones y ez evento, y podrán ser

modificadas de acuerdo a Zas necesidades elementos de, seguridad que se vagan
presentando durante su eiecuciÓn, susten.tadas en Zos estudios técnicos de tas
entidades competentes ,

SOBRE EL REQUERIMIENTO INICIAL FORMULADO POR ÉL ÁREA USUARIA.

Que, ahora bien, de la revisión del expediente administrativo, se puede advertir que a través
de la RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL NO 000194-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR de

V'90(echa 12 de mayo del 2025, la Gerencia Regional de Infraestructura aprobó el Expediente Técnico de
IOARR "REPARACIÓN DE COBERTURA Y SISTEMA SE DRENAJE EN EL (LA) I.E. 075 SANTA

*OSA, DISTRITO DE ZARUMILLA, PROVINCIA DE ZARUMILLA, DEPARTAMENTO DE TUMBES",
Sfgon código único de inversiones NO 2687529 con un valor 12eferçncia1 ascendente a S/ 96,349.74

Y SEIS MIL TRECIENTOS CUARENTA Y NUEVE 74/ 100 SOLES); y, un plazo de

Av. La Marina NP 200 —Tumbes Página 4



CopiáFieldelOrigina
GOBIERNO REGIONAL TUMBES

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
NO -2025/GOBa TUMBES-GR

Tumbes, 8 JUL 2025

'Z

(4

ejecución de TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO; asimismo, se advierte que la citada IOARR, cuenta
con el registro en Sistema de Información Nacional para la Respuesta y Rehabilitación.(SINPAD) NO

Que, con MEMORANPO 1518-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GRI-GR de
.

' ...SIL
COfecha 13 de mayo del 2025, el Gerente Regional de Infraestructura (e) dispuso a1 Subgerente de
Obras, la elaboración de los Términos de Referencia a efectos de solicitar la contratación para la

ejecución de la IOARR denominada "REPARACIÓN DE COBERTURA Y SISTEMA DRENAJE EN
EL (LA) I.E. 075 SANTA ROSA, DISTRITO DE ZARUMILLA, PROVINCIA DE ZARUMILLA,
EPARTAMENTO DE TUMBES".

Que, a través del INFORME NO 925-2025/GOBIERNO RñGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SGde
ftq ha 14 de mayo del 2025, el Subgerente de Obras remitió a1 Gerente Regional de Infraestructura

los téyminos de referencia a tenerse en cuenta en la etapa de la Contratación Directa en el marco
la emergencia? según 10 establecido en el artículo 100-Condiciones Generaleé del REGLAMENTO
E LA LEY NO 32069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS,' aprobado con D.s.

N0009-2025-EF, para la contratación directa de la Inversión de Optimización, Ampliación Marginal,
Rehabilitación y Reposición (IOARR), para la ejecución de la IOARR "REPARACIÓN. DE
COBERTURA Y SISTEMA DE DRENAJE (LA) I.E. 075 SANTA ROSA, DISTRITO DE
ZARUMILLA, PROVINCIA DE ZARUMILLA, DEPARTAMENTO DE TUMBES", los mismos que se

anexan al citado informe, para que se realicen los trámites consiguientes de acuerdo a Ley.

Que, mediante MEMORANDO 15860025 /GOBIERÑO REGIONAL TUMBES-GGR-GRI-GR
de fecha 16 de mayo del 2025, el Gerente Regional de Infraestructura ( e ) ,remitió a la Jefa de la

Oficina Regional de Administración, el requerimiento de la contratación pará la ejecución de la

IOARR "REPARACIÓN DE COBERTURA Y SISTEMA DE DRENAJE EN EL (IZA) I.E. 075 SANTA
ROSA, DISTRITO DE ZARUYf1LLA, PROVINCIA DE ZARUMILLA, DEPARTAMENTO DE TUMBES".

Que, a través de la NOTA DE COORDINACIÓN NO 399-2025/GOBIERNO REGIONAL
TUMBES-GGR-ORA-OLYSA»cle fecha 19 de mayo del 2025, la Jefa de la Oficina de Logística y

Servicios Auxiliares solicitó a la Oficina Regional de Asesoría Jurídiea la emisiénde una opinión legal

a fin de determinar si el requerimiento para la contratación de la • IOARR: • "REPARACIÓN DE
COBERTURA y SISTEMA DE DRENAJE EL (LA) I.E. 075 SANTA DE
ZARUMILLA, PROVIIWIA DE ZARUMILLA, DEPARTAMENTO DE TUMBES", se enmarca en la

normativa del DECRETO SUPREMO NO 026-2025-PCM, y en la vigencia de la Ley General de
Contrataciones Públicas, con la finalidad de poder realiÊar las acciones administrativas que
corresponda.

Que, a del INFORME NO 00452-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 26 de
mayo del 2025, el Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica opinó que en virtud a la consulta
formulada por la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, advierte que ante un acontecimiento
catastrófico (intensas precipitacionespluviales) ,

10 cual ha generado la DECLARATORIA DEL ESTADO
DE EMERGENCIA, a través del DECRETO SUPREMO NO 026-2025-PCM; Ley General de
Contrataciones Pública y su Reglamento, han establecido requisitos, procedimientos y supuestos de

un procedimiento de selección no competitivo; asimismo, tomando en consideración el
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requerimiento forn*ulado por la Gerencia Regional de Infraestructura, el cual cuenta con el respectivo
. 00C

Registro SINPAD, la Dependencia Encargáda de las Contrataciones, de conformidad con 10 establecido
en el artículo 46, numeral 46.1, literal b) del Reglamento, a través de la estrategia de contratación,

g p.determinará el sustento para la utilización de un procedimiento de selección no competitivo,
respecto a la CONTRATACIÓN DE LA IOARR "REPARACIÓN DE COBERTURA Y SISTEMÁ DE
DRENAJE EN PL (LA) I.E. 075 SANTA ROSA, DISTRITO DE ZARUMILLA, PROVINCIA DE
ZARUMILLA, DEPARTAMENTO DE TUMBES".

RESPECTO A LOS PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN NO COMPETITIVOS.

Que, a partir de la Declaratoria del Estado de Emergencia, es pertinente señalar que el artículo

, numeral 55. I, literal b) de la Ley General de Contrataciones Públicas, Ley 32069, respecto a las

ntrastaciones sujetas a proeedimientos de selección no competitivo, establece 10 siguiente:

ArtícuZo 55.- Contrataciones sujetas a procedimiento de selección no competitivo

55.1. Sin perjuicio de la sujeción a los principios que rigen las contrataciones públicas, las

entidades contratantes se encuentran facultadas para contratar directamente; los siguientes
supuéstos:

b) Ante Za ocurrencia o inminencia de ocurrencia de tina situación de emergencia

Que, asimismo el artículo 18, del Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley NO

32069, Ley Genefal de Contrataciones Públicas, aprobado mediante DECRETO SUPREMO NO 009-
2025-EF (en adelante reglamento), respecto a las competencias del Titular de la Entidad, establece
10 siguiente:

ArtóícuZo18. Titular de Za entidad

c) Aprobar la contratación mediante procedimientos. de selección no competitivos en los

supuestos previstos en los literales b), c), y k) del numeral 55.1 del artículo 55 de la Leyt

Que, el artículo 100, literal b), del Reglamento, respecto a13procedimiento de selección no
competitivo por la causal de situación de emergencia, establece 10 siguiente:

c'(...) ArtícuZo 100. Condiciones generales

La en.tidad contratante puede contratar directamente con un Froveedor solo cuando se configure
alguno de los supuestos del numeral 55.1 del artículo 55 de la Ley bajo las condiciones que a
continuación se indican:
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b) Situación de emergencia: se cumplen las condiciones y el procedimiento establecido en el

artículo 289, no siendq aplicable 10 dispuesto en et artículo 102

Que, tomando en consideración 10 determinado en el literal b) del artículo 100 del Reglamento,
el artículo 289, numeral 289.1, 289.2; y 289.4 del mismo Reglamento,' en•erelación a las

Contrataciones para la atención de emergencias mediante procedimiento de sélección no competitivo.

289.1. Mediante eI procedimiento de selección no competitivo establecido en el literal b) del
numerat 55.1 del artículo 55 de la Ley, la entidad contratante obtiene los bienes servicios
pbras estrictamente necesarios para prevenir ta inminencia de Za ocurrencia o

atender Zas consecuencias de Za ocurrencia de Za situac.ión de emergencia.

289.2. Las contrataciones sujetas a procedimiento de selección nQ competitivo por causal de
emergencia son materia de regularización, como máximo, denfro del plazo de veinte días hábiles,

contabilizados conforme 10 siguiente:

a) Para el caso de bienes?

i) En el caso de única entcega: Desde efectuada la entrega.

ii) En el caso de varias entregas: Desde efectuada la primera entrega.

iii) En eI caso de llave en mano: Desde la instalación y puesta enfuncionamiento.

b) Para el caso de servicios: Desde et inicio de laprestación del servicio.'

c) Para el caso de ejecución de obras: Desde el inicio de la ejecución de la óbra.

289.4. La entidad contratante regulariza y publica en la Pladicop la siguiente documentación:

a) EI informe o los informes que contienen el sustento técnico legal de la contratación directa, En
el informe técnico emitido por la DEC precisa las acciones, indagaciones y: criterios que tomó la

entidad contratante para seleccionar al proveedor y atender la emergencia mediante la referida
contratación.

b) La resolución o acuerdo que la aprueba.

c) EI requerimiento.
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d) EI contrato y sus requisitos que, a la fecha de la contratación, no haya sido elaborado,
aprobado o suscrito, según corresponda.

289.5. Para la regularización de la garantía, el plazo. puede ampliarse por diez días hábiles
adicionales. La garantía corresponde al 10% del monto del contrato origiñal o al monto de las

prestaciones del contrato que aún no se hayan ejecutado, siempre que estas sean cuantificables,

según corresponda. No corresponde que la entidad contratante exija la garantía cuando se haya
otorgado Za conformidad de la recepción de la prestación a cargo del contratista para la

contrataciódtde bienes, servicios en general y consultorías en general, o en el supuesto que se
hayaproducido el consentimiento de la liquidación fiñal para la ejecución y consultoría de obras

ITACIÓN Y ACEPTACIÓN DEL PROVEEDOR.

Que, ahora bien, a través del INFdRME NO 771-202S/GOB.REG.TUMBES-ORA-OLYSA-
UADQ, de fecha 27 de mayo del 2025, el Jefe de Adquisiciones remitió a la Jefa de la Oficina de
Logística y Servicios Auxiliares, el cuadro de interacción de Mercado Rápido por Situación de
emergencia, relacionado a la IOARR denominada "REPARACION DE MURO DE CONTENCION;
REPARACIÓN DE CANAL DE DRENAJE; EN EL(LA) I.E. 102 DIVINO NIÑO DE JESUS DISTRITO
DE ZORRITOS, PROVINCIA CONTRALMIRANTE VILLAR, DEPARTAMENTO TUMBES"; asimismo,
adjuntó el Anexo NO 05 denominado "Formato Comparativo de Interacción de Mercado,".

Que, mediante la CARTA DE INTITAc1ó1\1 052-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-
P, de fecha 29 de mayo del 2025, la Jefa de la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares procedió a
invitar a1 proveedor CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS GENERALES ZELCOS S.R.L, identificado
con RUC 20409397256, a participar en la CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE
SELECCIÓN NO COMPETITIVO POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA
EJECUCIÓN DE LA IOARR DE EMERGENCIA denominada "REPARACIÓN DE COBERTURA Y

SISTEMA DE DRENAJE EL (LA) I.E. 075 SANTA ROSA, DISTRITO DE ZARUMILLA,
PROVINCIA DE ZARUMILLA, DEPARTAMENTO DE TUMBES", por la cuantía ascendente S/
96,200000 (NovENTA Y SEIS MIL Docrmrros COÑ 00/ 100 SOLES).

Que, a través de la CARTANO 011-2025/ZELCOS,a recepcionado por la Oficina de Logística y
Servicios Auxiliares el día 02 de junio del 2025, el representante legal de la empresa
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS GENERALES ZELCOS S.R.L, identificado con RUC
20409397256, aceptó Fa invitación respecto de la• CONTRATACIÓN MEDIANTE UN
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO coMPETIT1vo POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE
EMERGENCIA PARA LA EJECUCIÓN e, DE LA IOARR DE EMERGENCIA denominada
"REPARACIÓN DE COBERTURA Y SISTEMA DE DRENAJE EN EL (LA) I.E. 073 SANTA ROSA,
DISTRITO DE ZARUMILLA, pkov1Nc1A DE ZARUMILLA, DEPARTAMENTO DE TUMBES", por la

cuantía de S/ 96,200.OO (NOVENTA Y SEIS DOCIENTOS CON 00/100 SOLES).
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Que, con INFORME 0157-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P de fecha 02 de
unio del 2025, la Jefa de la Oficina de Logística y Servicios Auxiliarescomunicó a la Jefa de la Oficina

egional de Administración, la qceptación de la CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO
E SELECCIÓN NO COMPETITIVO POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA
ECUCIÓN DE LA IOARR DE EMERGENCIA denominada "REPARACIÓN DE COBERTURA Y

SISTEMA DE DRENAJE (LA) I.E. 075 SANTA ROSA, DISTRITO DE ZARUMILLA,
PR0VINc1A DE ZARUMILLA, DEPARTAMENTO DE TUMBES".

RESPECTO A LA REGULARIZACIÓN DE LAS ÀCTUACIONES PREPARATORIAS.

RESPECTO AL REQUERIMIENTO

Que, el artículo 46, numeral 46. I, 46.2, 46.3 y 46.4, respecto a. la elaboración del

requerimiento, de la Ley General de Contrataciones Públicas LEY NO 32069; establece 10 siguiente:

) 46. L EI requerimiento da inicio al proceso de contratación,» y es realizado por la entidad

contratante en eI marco de la PMBSO y a las etapas de formulación y programación

presupuestarias correspondientes, considerando el principio de valor por dinero. EI área usuaria

o área técnica estratégica, según corresponda, determina el requerimiento en coordinación con
la dependehcia encargada de las contrataciones, en 91 cuat se identifican la finalidad pública y
Zos objetivos de la contratación.

46,2. Las entidades c8ntratantes gestionan Zas contrataciones.considerando todo el ciclo de.vida
de los bienes, servicios U obras, los cuales se orientan aprevenir o atender una necesidad, o a

afrontar un problema releva,ntepara elocumplimiento de Zos fines públicos.

46.3. EI requerimiento permite el acceso de los proveedores al proceso de contratación en
condiciones de igualdad, sin obstaculizar la competencia o direccionar el proceso de contratación
a un determinado proveedor.

46.4. EI requerimiento se formula de manera clara y objetiva, y debe. expreSár et bien, servicio u
obra a contratar, preferentemente, enfunción a su desempeño y funcionalidad, EZ requerirniento
de bienes se plasma en especificaciones técnicas; el de servicios, en términos de referencia; y el

de obras, en el expediente técnico de obra o en los objetivos funcionales,.según el sistema de
entrega utilizado. En los documentos integrantes del expediente de contratación, según
corresponda, se aplica expresamente ei principio de valor por dinero, Con respecto a los contratos

estandarizados de ingeniería y construcción de uso internacional, el requerimiento puede
ptasniarse en aquellos documentos que precisen su alcance

Que, asimismo el artículo 20, literal a) del Reglamento de la Ley NO 32069, Ley General de
Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo NO 009-2025-EF, respecto al Área
suaria, establece 10 siguiente:
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..
) EI área usuaria es responsable, entre otras que establezca la Ley U eI Reglamento, de las

siguiéntesfunciones:

a) Formular adecuadamente su requerimientos de bienes, servicios u obras, en
coordinación con Za DEC, et cuat debe estar previsto en ez CMIV

Que, con INFORME NO 1176-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG de fecha
de junio del 2025, eI Subgerente de Obras remitió a1 Gerente Regional 'de Infraestructura, los

minos de referencia y l&documentación correspondiente, COVI la finalidad que se proceda. a la

pa de regularización de la CONTRATACIÓNMEDIANTE UN PROCEDIENTO DE SELECCIÓN NO
MPETITIVO POR LA CAUSAL DE SITU4CIÓN DE EMERGENCIA el marco de la emergencia

dé gún 10 establecido en. el ARTÍCULO 1000 del REGLAMENTO DE LA LEY 1\T032069, LEY GENERAL
DE CONTRATACIONES PÚBLiCAS, aprobado con D.s. N0009-2025-EF, PARA LA EJECUCIÓN DE
LA IOARR DE EMERGENCIA denominada "REPARACIÓN DE COBERTURA Y SISTEMA DÉ
DRENAJE EN EL (LA) I.E. 075 SANTA ROSA, DISTRITO DE ZARUMILLA, PROVINCIA DE
ZARUMILLA, DEPARTAMENTO DE TUMBES"; asimismo manifestd expresamente 10 siguiente:

POR LO TANTO, en atención a la necesidad advertida y en virtud estado de emergencia
declarado con ei DECRETO SUPREMO N0026-2025-PCM, esta Sede Regional facultada por 10

establecido en ei ARTÍCULO 1000 - CONDICIONES GENERALES del REGLAMENTO DE LA
LEY 11032069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONESPÚBLICAS aprobado con D.s. N0009-
2025-EF, deberá proceder a la Contratación Directa, bajo la condición de' "Situación de
emergencia: se cumplen' las condiciones y e! procedimiento establecido en ez Artículo
289. Contrataciones, para Za atención de emergencias mediante procedimienÊo de
selección no competitivo", basándose en la ocurrencia o inminencia de ocurrencia de una
situación de emergencia.

TAL SENTIDO, concluye que la afectación presente en la nrstrnucróN EDUCATIVA
N0075 SANTA ROSA DISTRITO DE ZARUMILLA por Afectación en Infraestructura Patio
Central: cobertura del patio central confiltraciones, pi-esenta inundaciónpor no contar con un
sistema de drenaje pluvial, porpresentar desnivel en ezexterior y Limpieza y Fumigación;' todo
ello producto de las precipitacionespluvialesque genera la necesidad ae Solucionar de manera
inmediata la problemática presente en la Institución Educativa, mediante la contratación
directa de tos trabajoso estrictamente necesarios, .tanto para prevenir los efectos del evento
próximo a producirse, como para atender tos requeñmientos generados como consecuencia
directa del evento producido y evidenciado por Dirección de Gestión Pedagógica - DRET
mediante INFORME N0054-2025/GR TUMBES-DRET-DG? VITA y la Sub Gerencia de
Estudios del Gobierno Regional de Tumbes mediante OFICIO IV0005-
2025GOB.REG.TUMBES-GGR-GR1-SG4}; según 10 comunicado por la Dirección Regional de
Educación mediante OFICIO IV435-2025-GRT-DRET-DGP-D; todo ello en salvaguarda del
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bienestar de la poblacfón estudiantil en cada uno de los niveles de estudio que cuenta la

Institución Educativa.

Que, a través del MEMORANDO 1\T0 2075-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GR1-GR de fecha
16 de junio del 2025, la Gerencia Regional de Infraestructura remitió a la Jefa dse la Oficina Regional
de Admiñistración, el requerimiento para la regularización de la CONTRATACIÓN MEDIANTE UN
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITNO POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE

PARA LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE EMERGENCIA denominada'

0)f3ePARACIÓNDE COBERTURA Y SISTEMA DE DRENAJE EN EL (LA) I.E. 075 SANTA ROSA,
TRITO DE ZARUMILLA, PROVINCIA DE ZARUMILLA, DEPARTAMENTO DE TUMBES".

PECTO A LA CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO.

Que, a través de la CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO 0000002481, de
fecha 15 de mayo del 2025, se estableció la disponibilidad presupuestal por eI monto de S/
96,349.74 (NOVENTA Y SEIS MIL TRECIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON 74/100 SOLES),
correspondiente la CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO
COMPETITIVO POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA EJECUCIÓN DE LA
IOARR DE EMERGENCIA denominada "REPARACIÓN DE COBERTURA Y SISTEMA DE DRENAJE
EN EL (LA) I.E. 075 SAINñA ROSA, DISTRITO DE ZARUMILLA, PROVINCIA DE ZARUMILLA,
DEPARTAMENTO DE TUMBES", siendo la fuente financiamiento 1. Recursbs Ordinarios.

RESPECTO AL SUPUESTO QUE CONSTITUYE UNA SITUACIÓN DE EMERGENCIA.

Que, el artículo -40, numeral 40. I, literal a), de la Ley General de Contrataciones Públicas,
pespecto a las Contratacione' para la prevención o atención de situaciones de emergencia, ha
\estableciclo que los siguientes supuestos constituyen una situación de emergencia:•q'ft„

a)

Que,
GESTIÓN

40.1. Los siguientes supuestos constituyen una situación cie emergencia:

Las situaciones contenidas en tas definiciones de emergencia o desastre del
Sistema Nacional de Gestión dez Riesgo de Desastres (SINAGERD).

bajo ese contexto, a través de la LEY NO 29664, se crea el SISTEMA NACIONAL DE
DEL RIESGO DE DESASTRES (SINAGERD), como un sistema interinstitucional,

sinérgico, descentralizado, transversal y participativo, con la finalidad de identificar los riesgos
asociados a peligros, priorizarla prevención para evitar la generación de nuevos riesgos, reducir o

minimizar sus eJectos, así como, la preparación y respuesta ante situaciones de emergencia o
desastre mediante eI establecimiento de principios, lineamientos de política, componentes, procesos
e instrumentos de la Gestión del Riesgo de Desastres.
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GIV

Que, el artículo 14, numeral 14.1, 14.2, 14.3, 14.4 y 14.5 de la Ley NO 29664, modificado por
1 Decreto Legislativo NO 1587, en relación Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, establece 10

siguiente:

14.1 Los gobiernos regionales y gobiernos Zocales, como integrantes dél Sinagerd, formulan,
aprueban normas y Alanes, evalúan, dirigen, organizan, supervisan, fiscalizan y ejecutan Zos

procesos de Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres, así como de
Preparación, Respuesta, Rehabilitación y Reconstrucción, en el ámbito de su competencia,

en ezmarco de la Política Nacional clê Gestión del Riesgo de Desastres U los lineamientos del
ente rector, en concordaffcia con 10 establecido por la presente Ley y su reglamento,

14.2 Los gobernadores regionales y los alcaldes son las máximas autoridades responsables de
los procesos de la Gesfión del Riesgo de Desastres, dentros de sus respectivos ámbitos de
competencia. Los gobiernos regionales U gobiernos locales son los principdles ejecutores de las

acciones de Gestión del Riesgo de Desastres.

14.3 Los gobiernos regionales U gobiernos locales constituyen grupos de trabajo para la Gestión
del Riesgo de Desastres, integrados por funcionarios de los niveles directivos superiores y
presididos por la máxima autoridad ejecutiva de la entidad. Esta función es indelegable.

14.4 Los gobiernos regionales y gobiernos locales aseguran la adecu.ada armonización de los

procesos de ordenamiento del territorio y su articulación con Za Política Nacional de Gestión del
Riesgo de Desastres y sus procesos.

14.5 Los gobiernos regionales U gobiernos locales son los responsables directos de incorporar
los procesos de la Geosíión del Riesgo de Desastres en la gestión del desarrollo, en el árnbito de
su competencia político adrninistrativa, con el apoyó dé las demás entidades públicas y con la

participación del sector Privado. Los gobiemos regionales y gobiernos locales ponen especial
atención en el riesgo existente U, por tanto, en Za gestión correctiva

Que, asimismo, el Reglamento de la,Ley NO 29664, que crea el Sistema Nacional de Gestión
del Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado mediante DECRETO SUPREMO 048-2011-PCM,
define a la emergencia de la siEuiente manera:

Emergencia: Est&do de daños sobre la vida, el pqtrimonio y el medio ambiente
ocasionados por la ocurrencia de un fenómeno natural o inducido por Za acción humana que altera el

normal desenvolvimiento de tas actividades de la zona afectada

Que, asimismo, el artículo 43, numeral 43.2, literal b) del Reglamento 'de la Ley NO 29664,
respecto a los Niveles de emergencia y capacidad de respuesta, establece 10 siguiente:
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b. Nivel 4. Intervención del Gobierno Nacional: Comprende aquellos niveles de impacto de
desastres, que superan ila capacidad de respuesta regional y sustentaa fla Declaratoria de
Estado de Emergencia. En este caso, interviene el Gobierno Nacional 'conlos recursos nacionales
disponibles y la coordinación del INDECI

Que, para complementar 10 manifestado anteriormente, Q través del INFORME NO 420-
2025/GOB.REG.TUMBES-GRR-OFREGERD-JO, de fecha 29 de mayo del 2025; ei Jefe de la Oficina
de Gestión del) Riesgo de Desastres manifestó a1 Gerente Regional de Infraestructurq 10 siguiente:

"(... ) Por tales consideraciones, es de indicarque, el Estado Peruano, ante la ocurrencia
del fenómeno de origen natural "lluvias intensas" desarrolladas durante el primer
trimestre del año 2025, en diferentes regiones del país at igual que en nuestra Región
Tumbes, es que, mediante Decreto Supremo NO 026-2025-PCM, DECLARA EL ESTADO
DE EMERGEJCIA EN VARIOS DISTRITOS DE ALGUNAS PROVINCIAS DE LOS
DEPARTAMENTOSDE AMAZONAS, ÁNCASH, APURÍMAC, AREQUIPA, AYACUCHO,
CUSCO, HUANCAVELICA, HUÁNUCO, ICA, JUNÍN, LA LIBERTAD, LIMA, MOQUEGUA,
PASCO, PIURA, TACNA, TUMBES Y UCAYALI, por impacto de daños a
consecuencia de intensas precipitaciones pZuviaZes; ampiiándose con Decreto
Supremo N0056-2025-PCIV)f la PRORROGA EL ESTADODE EMERGENCIAEN VARIOS
DISTRITOS DE ALGUNAS PROVINCIAS'DE LOS DEPARTAMENTOS DE ÁNCASH,
CUSCO, HUÁNUCO, LA LIÉERTAD, PASCO, PIURA Y TUMBES, POR IMPACTO DE
DAÑOS A CONSECUENCIAÍDE INTENSASPRECIPITACIONESPLUVIALES.

En ese contexto y en cumplimiento de 10 estipulado en el literal b)'del numeral 5.3 de
la pgrte V. DISPOSICIOI\ES GENERALES de los LINEAMIENTOS PARA LA
EVALUACIÓN DE DAÑOS Y ANÁIISIS» DE NECESIDADES aprobado
RESOLUCIÓN MINISTERIAL Ñ0324-2023-pcM, establece que los Gobiernos
Regionales, en el marco de sus competencias U funciones son responsables de
realizar las siguientes acciones:

Realizar el levantamiento de la información en el Formulario OB
Empadronamiento de Medios de Vida - Gobiernos Regionales y en el Formulario
Evaluación de Daños y Análisis de Necesidades, (Anexos 04 05); y próceder a

su registro en el SINPAD, a través de los Centros de Operación de Emergencia
Regional (COER).

RegistraPen el SINPAD, los daños y análisis de necesidades, en caso que el/los

gobierno/s local/es no cuenten con capacidad técnica y tecnológica

Por tales consideraciones, el Centros de Operación de Emergencia Regional (COER),
PROCEDIÓ AL REGISTRO PE DAÑOS EN EL SINPAD, de la evaluación de Daños
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previamente realizada por la DRET, y debidamente validada, tal como se comunicó
mediante INFORME N0036-2025/GOB.REG. TUMBES-PR-OFREGERD-TEAVde fecha
27 de marzo de 2025 U OFICIO N0058-2025/GRT-GR-ÕFREGERD-JO de fecha 28 de
marzo de 2025.

CONCLUSIÓN:

Por 10 antes expuesto, este despacho pone en conocimiento que, las situaciones dé las

instituciones educativas que' han sido evaluadas en sus afectaciones o impacto de
daños a consecuencia e intensas reci itaciones ZuviaZes desarrolladas

du.rante el primer trimestra del año 2025, cuyo reporte ha sido actualizado en el

Sistema de Información Nacional para la Respuesta y Rehabilitación — SINPAIP; por 10
que„ dichas afectaciones se enmarcan en la definición de emergencia del Sistelna
Nacional de Gestión dez Riesgo de Desastres (SINAGERD) de la Lev NO 29664, Ley del

Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), modificado con
Decreto Legislativo NO 1587 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo .NO 048-

2011-PCM y modificado don DECRETO SUPREMO N0060-2b24-PCM, y . de los

LINEAMIENTOS PARA LA EVALUACIÓN DE DAÑOS V ANÁLISIS DE
NECESIDADES aprobado con RESOLUCIÓN)Vf1NISTERIAL Ñ0324-2023„pcM

11\TFORIVfE TÉCNICO EIVIITIDQ POR LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE LAS CONTRATACIONES
OFICINA DE LOGÍSTICA Y SERVICIOS AUXILIARES • Y EL INFORME LEGAL DEL JEFE DE LA
OFICINA REGIONAL DE ASESORÍA JURÍDICA.

Que, el artículo 25, litellal e), de la Ley General de Contrataciones Públicas, en relación a la

Dependencia Encargada cleolas Contrataciones, establece 10 siguiente:

e) Dependencia encargada de Zas contrataciones: es la unidad de organización responsable
de proveer y atender Zosirequerimientos de bienes, servicios U obras, incluidala preparación de
la estrategia de contratación, conducción U realización»de los procesos de contratación, desde
que se presenta el requerimiento hasta su culminación. Puede asumir el rol de área técnica
estratégica en los casos que 10 ameriten, dadas sus fuhciones, especialidad o conocimiento
técnico.

Que, el artículo 46, numeral 46. I, lit&al b), del Reglamento, respecto a la. estrategia de

Contratación establece 10 siguiente:

Artículo 46. Estrategia de contratación
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46,1. La estrategia de contratación es proceso mediante el cual la DEC, cqn base en el

requerimiento, analiza y evalúa de manera integral las variables que influyen en ezproceso de
contratación, en aplicac'ón del principio de valor por dinero, considerando ta. infonnación
obtenida en la interacción con el mercado U aquella proporcionada por el área usuaria, En la

estrategia de contratacióñ se analizan, evalúan U determinan las siguientes variables, según
corresponda:

b) EZ sustento para Za utilización de un procedimiento de selección, no competitivo, de
corresponder

Que, es pertinente señalar, que el artículo 289, numeral 289,3 del, Reglamento de la Ley
General de Contratacioneg Públicas, aprobado media!lte Decreto Supremo NO 009-2025-EF,
Contrataciones para la atención de emergencias mediante procedimiento de selección no
competitivo, establece expresamente 10 siguiente:

'(...) En los casos en que, por la magnitud de una misma emergencia, una entidad contratante
tenga que llevar a cabo más de diez contrataciones directas dentro de un mismo mes ez
Zazo de re ularizacióa s de treinta días hábiles en caso séan más de veinte

contrataciones directasi e! plazo de regularización ¿s de cuarenta días hábiles

Que, es pertinente señalar que la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, como
representante de la Dependencia Encargada de las Contrataciones, emitió el INFORME TÉCNICO NO

051-2025/GOB.REG.TUMBES de fecha 25 de junio del 2025, en el cual ha
manifestado 10 siguiente:

CONCLUSIONES:

EN CONSECUENCIA, Cqrrespondería realizar ei Procedimiento de Selección No Competitivo, por
la causal {'Ante Za Ocurrencia de una Situación de Emergencia", (que son aquellos de carácter
extraordinario ocasiona los por la naturaleza o por la acción u omisión del obrar humano que
generan daños afectandocruna determinada comunidad) en atención al literal b) del numeral
55,1 del Art. 550 de la Ley 32069 "Ley General de Contrataciones Públicas" U concordante con
el literat b) del el Art. 1 Obo del Reglamento de la ley 32069.

RECOMENDACIOÑ*:

Se recomienda, que presente Informe Técnico U antecedentes sean derivados a la Oficina
Regional de Asesoría Jurídica para que analice y de corresponder emita el respectivo informe
legal, con ei objetivo ¿e solicitar al TITULAR DE LA ENTIDAD, za APROBACION DEL
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Ño COMPETITIVOpara la CONTRATACIÓNDE LA IOARR
DE DIVERGENCIA "REPARACIÓNDE COBERTURA Y SISTEMA DE DRENAJE ENEL (LA) I.E.
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075 SANTA ROSA, DISTRITO DE ZARUMILLA, PROVINCIA DE ZARUMILLA,
DEPARTAMENTO TUMBES", por la cuantía de S/ 96,200.CO (Noventa y seis Mii Doscientos
con 00/ 100 Soles), en ql marco del DECRETO SUPREMO ON0026-2025-PCM prorrogado por ez
DECRETO SUPREMO IV

d
056-2025-PCM; asimismo, teniendo en cuenta que nos encontramos

dentro del supuesto de Procedimiento de Selección No Competitivo] por la causal de situación de
emergencia en el supuesto de "Ante la Ocurrencia de uu.a Situación de Emergencia" (...)".

Que, a través del INFOLUIENO 660-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 04 de
julio del 2025, el Jefe de laOfiéinaRegional de Asesoría Jurídica opinó 10 siguiente:

PRIMERO. — Que, en virtud al requerimiento formulado por el área usuaria, la, disponibilidad
presupuestal establecida or la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento
Ten-itorial, el informe técnico emitido por la Oficina Regional de Gestión el Riesgo de Desastres, y, el

informe técnico emitido po la Oficina de Logística y Servicios auxiHares, es PROCEDENTE, APROBAR,
en vía de REGULARIZACIÓN, LA CONTRATACIÓN MEDIANTE ÜÑ PROCEDIMIENTO DE
SELEC&ÓN NO COMP TITIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DD EMERGENCIA
denominada "REPARACION DE COBERTURA y SISTEMA DE DRENAJE; EN EL (LA) I.E. 075
CARRUSEL DE NIÑosiDISTRITO• DE TUMBES, PROVINCIA TUMBES, DEPARTAMENTO
TUMBES", realizada por' la Dependencia Encargada de las Contrataciones (Oficina de Logística y
Servicios Auxiliares), bajo la causal de "OCURRENCIA DE UNA SITUACIÓN DE EMERGENCIA", de
conformidad con 10 establecido en el artículo 55, numeral 55.1, literal b) de la Ley General de
Contrataci0dtesPúblicas, Iyey 32069; y, el artículo 100, literal b), dei Reglamento de la Ley General de
Contrataciones Públicas aprobado mediante Decreto Supremo NO 009-2025-EF, por la cuantía de S/
75,587.15 (SETENTA clNco MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE CON 15/100 SOLES), ei

cual cuenta con la CD3T{FICACIÓNDE CRÉDITO PRESUPUESTARIONO 0000002171, siendo la

fuente definanciamiento Recursos Ordinarios, adjudicado 'at proveedor GLOBAL MAQ EMPRESA
INDIVIDUAL DE RESPONSAPILIDAD LIMITADA, identificado con RUC 2b409278753.

RECOMIENDO, se disponga a la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, elSEGUNDO.
cumplimiento de los parámetros normativos establecidos en la LEY GENERAL DE
CONTRATACIONES PÚÊLICAS-LEY NO 32069; Y, EL DECRETO SUPREMO QUE APRUEBA EL
REGLAMENTO DE LA LEY NO 32069, LEY GENERAL DES CONTRATACIONES PÚBLICAS,
APROBADO MEDIANTE DECRETO SUPREMO NO 009-2025-EF.

TERCERO. - RECOMIENDO, se DISPONGA a ta Oficina de Logística y Servicios Auxiliares (Órgano
Encargado de las Contrataciones), proceda a realizar la publicación de la resolución respectiva en el

Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado -- SEA€E, con sus respectivos informes
sustentatorios, dentro del plazo legal, y la realización de las demás actuaciones correspondientes al

Previsto en el literal b) del artículo 55.1 de la Ley NO 32069, Ley Generalde Contrataciones Públicas,
aprobado mediante Decreto Suphemó N0009-2025-EFy modificatorias
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procedimiento de CONTkATACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO
COMPETITWO.

CUARTO. —RECOMIENDO, se autorice la proyección del acto resolutivo.

- EI presente In orme Legal se emite, en cumplimiento an los principios de legalidad y de
buena fe procedimental, establecidos en el Texto Único Ordenado de la Ley NO 27444, Ley de
Procedimiento Administra ivo General, aprobadopor Decreto Supremo NO 004-2019-JUS ,

Que, en ese orden de •cleas, en virtud a1 requerimiento fórmulado por eI área usuaria, la
disponibilidad .presupuestal e tablecida por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y

a! condicionamiento Territor¿al, el informe técnico emitido por la Oficina Regional de Gestión el Riesgo
.é/kle Desastres, y, el informe técnico emitido por la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, es
PROCEDENTE, APROBAR, vía de REGULARIZACIÓN, LA CONTRATACIÓN MEDIANTE UN
PROC.EDIMIENTO DE SELEÇCIÓ,N NO COMPETITIVO PARA LA EJECUCIÓN nE LA IOARR DE
EMEIWENCIA denominada "NEPARACIÓN DE COBERTURA Y SISTEMA DE DRENAJE EN EL (LA)
I.E. 075 SANTA ROSA, DISTRITO DE ZARUMILLA, PROVINCIA DE ZARUMILLA,
DEPARTAMENTO DE TUMBES", realizada por la Dependencia Encargada de las Contrataciones
(Oficina de Logística y Servicio?s Auxiliares), bajo la causal de "OCURRENCIA DE UNA SITUACIÓN
DE EMERGENCIA", de confor idad. con 10 establecido en el artículo 55, numeral 55.1, literal b) de
la Ley General de Contrataciones Públicas, Ley 32069; y, el artículo 100, literal b), del Reglamento
de la Ley General de Contrataciones Públicas aprobado mediante Decreto Supremo NO 009-2025-EF,
por la cuantía de S/ (Noventa y Seis IVIi1 Doscientos con 00/ 100 Soles), eI cual cuenta
con la CERTIFICACIÓN DE ÇRÉDITOPRESUPUESTARIO NO 0000002481, siendo la fuente de
financiamiento 1 Recursos' Ordinarios, adjudicado a1 CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS
GENERALES ZELCOS SRL RUC 20409397256.

RESPECTO A LA PÀESUNTA RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS Y 10
SERVIDORES PÚBLICOS RELACIÓN A LA DEMORA EN LA REGULARIZACIÓN. DE LA
DOCUMENTACIÓN RELACIOÑADA A LAS ACTUACIONES PREPARATORIAS.

Que, tomachclo en colqsideración 10 determinado en el literal b) del artículo. 100 del Reglamento,
el artículo 289, numeral 49.1, 289.2; y 289.4 del mismo Reglamento, en relación a las

Contrataciones para la atención de emergencias mediante procedimiento de selección no competitivo.

"(...) 289.1, Mediante el procedimiento de selección no competitivo estdblecido en el literal b) del
numeral 55, 1 del artículo 55 de la Ley, Za entidad contratante obtiene tos bienes servicios
g obras estrictamente necesarios para prevenir ta inminencia de la ocurrenc'ia o
atender Zas consecuehcias de Za ocurrencia de Za Situación de emer encia.
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289.2. Las contrataciones sujetas a procedimiento de selección no competitivo por causal de
emergencia son materia ¿e regularización, como máximo, dentro del plazo de veinte días hábiles,
contabilizados conforme o siguiente:

a) Paha el Ôaso de biene*.•

i) En el caso de única entrega: Desde efectuada la entrega.

ii) «

n ez caso de varias e Itregas: Desde efectuada ta primera entrega.

iii)Vn el caso de llave enq mano: Desde la instalación U puesta enfuncionamiento.

b) Para el caso de servicios: Desde el inicio de la prestación del servicio.

c) Para el caso de ejecuqón de obras: Desde el inicio de la ejecución de la obra.

289.4. La entidad regulariza U publica en la Pladicop la siguiente documentación:

a) EI informe o los informes que contienen el sustento técnico legal de la contratación directa. En
el informe técnico emitid? por Za DEC precisa, las acciones, in.dagaciones y criterios que tomó la

entida.d contratante pará seleccionar al proveedor y atender la emergencia mediante la referida
contratación.

b) La resolución o acuer o que la aprueba.

c) EI requerimiento.

d) EI contrato y sus requisitos que, a la fecha de la contratación, no haya sido elaborado,
aprobado o suscrito, según corresponda.

289.5. Para la regularización de la garantía, eI plazo puede ampliarse por diez días hábiles
adicionales. La garantíd corresponde al 10% del monto del Qõntrato Original o al monto de las

prestaciones del contratq que aún no se hayan ejecutado, siempre que estas sean cuantificables,

según eorresponda. No orresponde que la entidad contratante exija la garañtíq cuando se haya
otorgado Za conformid d de la recepción de la prestación a cargo dez contratista para la

contratación de bienes, ert)icios en general y consultorías en general, o en el supuesto que se
haya producido el consentimientode la liqu.idaciónfi.nal para la ejecución Üconsultoría .de obras
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Que, es pertinente señ lar que el artículo 289, numeral 289.3 del Reglamento de la Ley
eneral cler Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo NO 009-2025-EF,
Contrataciones para la aten ión de emergencias mediante procedimiento de selección no
competitivo, establece expres mente 10 siguiente:

"(...) En los casos en qu por la magnitud de una misma, emergencia, una entidad contratante
tenga que Plevar a cabo ás de diez contrataciones directas dentro de un mismo mes e!
Zazo de re utar¿zaci 'n es de treinta días hábiles en caso sean más de veinte

contrataciones direct s Zazo de re utarización es de cuarenta días hábiles

Que, asimismo, a través del INFORME TÉCNICO NO 51-2025/ GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-
SA-P, de fecha 25 de juni dél 2025, la Jefa de la Oficina de Logística y, Servicios Auxiliares

manifestó 10 siguiente:

"(...) Siendo un Procedimiento de Selección No Competitivo,. en vía de regularización. Se procede
con los actos de regulari ción de la contratación directa encontrándose dentro del plazo que
establece el Art. 2890 del (Reglamentode la Ley General de Contrataciones Rúblicas.

Es necesario que, para a emisión de la elaboración de la resolución de aprobación de la

contratación Directa, se r quiere contar con el inforrne legal, como informe previo que contenga la

justificación normativa y Àrocedenciade la Contratación Directa.

En cuapd•o al cómputo ei plazo otorgado por norma para regularizar un requerimiento de
contratgción mediante el rocedimiento NO COMPETITIVO, se debe analizar el ár[ículo 2890 del

Reglconento de la Ley NO 2069, ley General de Contrataciones Públicas, el rnismo que establece
'(Contrataciones para la atención de emergencias mediante procedimiento de selección no
competitivo".

a)

b)

c)

Numeral 289,2, Las •ontrataciones sujetas a procedimiento de selección no competitivo por
causal de emergenci son materia de regularización, como máximo, dentro del plazo de veinte

días hábiles, contabi izados conforme 10 siguiente:

Para el caso de bie es•.i

En el caso de únic entrega: Desde efectuada la entrega.
En el caso de varia entregas: Desde efectuada la primera entrega.
En el caso de llave en mano: Desde la instalación puesta enfuncionamiento.
Para el caso de se icios: Desde el inicio de la prestación del servicio.
Para el caso de ejeàtciónde obras: Desde el inicio de la ejecución de la obra.

Numeral 289.3. En los c sos en que, por la magnitud de una misma emergencia, una entidad
contratartte tenga que lle ar a cabo más deodiez contrataciones directas dentro de un mismo mes,
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el plazo de regularización s de treinta días hábiles y encaso sean más de 'veinte contrataciones
directas el plazo de regul rización es de cuarenta días hábiles.
En atención al numerat 28?.3del artículo 2890 del Reglamento de la Ley N032069, ley General de
Contrataciones Públicas, e'ta depen.dencia da a conocer que durante el mes deMayo se realizaron
Sei$ (06) invitaciones pa a Procedimiento De Selección No Competitivo eri el marco de la Ley
N032069, siendo una de lias la CARTA DE INVITACION N0052-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-
ORA-OLSA-P de fecha 2 de Mayo del 2025, dirigida a CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS
GENERALES ZELCOSS con RUC NO 20409397256, para la CONTRATACIÓN DE LA IOARR
DE EMERGENCIA "REP CIÓNDE COBERTURA Y SISTEMA DE DRENAD ENEL (LA) I.E.
075 SANTA ROSA, DISTRITO DE ZARUMILLA, PROVINCIA DE ZARUMILLA,
DEPARTAMENTO DE T ES" la misma que se efectuará bajo los alcances establecidos en eI

literal b) del artículo 550 d la Ley N032069, Ley General de Contrataciones Públicas y el literal b)
del artículo 1000 de su R glamento, articulo en que precisa que tas Entidades pueden contratar
directamente con un cleta inado proveedor, solo cuando se configure alguno de los supuestos del
numeral 55.1, entre otros ante una situación de emergencia de conformidad con la norma citada.

En ei requePimiento reyul lizgdo emitido mediante el MEMORANDO N02075-2025/GOBIERNO
REGIONAL TUMBES- R-qR1-GR de fecha 16 de Junio del 2025 y INFORME N01176-
2025/GOBIERNO REGI NAL TUMBES-GRI-SGO-SG, se adjunta ei ACTA DE nvrcro DE
EJECUCION en la quê d termina que et plazo de inicio 06 ocle juniô del 2025, debiendo a. este
contabilizar el plazo esta lecido en el numeral 289,3.

Aunado a ello, es necesa ¿oacotar 10 determinado en la OPINION NOI 04-2020/ DTN, ernitida por
el Organismo Supervisor de :las Contrataciones del Estado — OSCE, en la que precisa "En el

contexto de una contra.tación directa por situación de emergencia, el vencimiento del plazopara la

regularización de los act que en el caso que corresponda la aprobación -, no es una causal
suficiente para no cumpli coti dicha regularización. Ahora bien, en atención,a 10 establecido en el

articulo 9 de la Ley, I Entidad deberá adoptar las acciones Que correspondan para la

determinación de las resp ns'abilidades que col-respondan

Que, es pertinente señ ar;que de la revisión del expediente administrativo, obra eI Acta de
Inicio del Plazo de Ejecución pa-1Ra la ejecución de la IOARR de UEmergencia f"tREPARACIÓN DE
COBERTURIi Y SISTEMA D DRENAJE EL (LA) I.E. 075 SANTA ROSA, DISTRITO DE
ZARUMILLA, PROVINCIA DE ZARUMILLA, DEPARTAMENTO DE TUMBES" , donde se advierte que
el citado servicio inició el día 6 de junio del 2025, por 10 tanto el plazo de 20 días hábiles para la

regularización de la document ción relacionadas a las actuaciones preparatorias culminó et día 03
de dez 2025.

Que, el numeral 8, in iso ,8.1, de la DIRECTIVA NO 02-2015-SERVIR/GPGSC RÉGIMEN
APISCIPLINARIOOYPROCEDI IENTO SANCIONADOR DE LA LEY NO 30057, LEY DEL SERVICIO

'

respecto a la Secretaría Técnica, establece 10 siguiente:

Av. La Marina NQ 200 - Tumbes Página 20



co

OGG

"AÑO DE LA RECU

RESOL

NO (00044

't...) La Secretaría Técni

un Secretario Técnico qu
en adición a las funcio
propósito. VI Secretarlo
embargo, en el ejercicio

CopiaFieldelOriginal
IERNO REGIONAL.TUMBES

ERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PEÀUANA"

ClóN EJECUTIVA REGIONAL
-2025/GOBu REGJTUMBES-GR

18 JUL 2025Tumbes,

a apoya el desarrollo del procedimiento disciplinario. Está a cargo de
eS designado por la máxima autoridad administrativa de la entidad,

es que viene ejerciendo en la entidad o específicamente para dicho

écnico puede ser un servidor civil que no forme parte de la ORI-I, sin
e susfunciones reporta a esta.

Tiene porfunciones ese ciates precalificar y documentar todas las etapas del PAD, asistiendo a
las autoridades instruct ras y sancionadoras del mismo.

La Secretaría Técnicapu de contar con servidores civiles que colaboren con el Secretario Técnico

en el cumplimiento de
0

usi funciones. Por el principio de flexibilidad, la entidad define su
composición en razón las dimensiones de la entidad, carga procesal, complejidad de los

procedimientos, cantidad de órganos desconcentrados, eritre otros criterios.

Si. el Secretario Técnico fuese denunciado o procesado o se encontrara inclü,ído en alguna de las

Causales de abstención el artículo 88 la LPAG, la autoridad que 10 designó debe designar a

un Secretario Técnico S plente para el correspondiente procedimiento. Para estos efectos, se
aplican los artículos pe inentes de la LPAG (...)".

Que, efl tal sentido, al adúertirse presuntas irregularidades administrativas en relación al

incumplimiento del plazo p ra la regularización de la documentación referida a los actos
preparatorios, asimismo a fin e cautelar los intereses del estado (Gobierno Regional de Tumbes), ES
PROCEDENTE, SE REMITA copia fedateada de todos los actuados a la Secretaría Téçnica de
Procedimientos Administrati os Disciplinarios, con la finalidad que inicien las acciones
administrativas disciplinaria en contra de los funcionarios, ex funcionarios, servidores o ex
Servi.dores públicos que resu teri responsables, debido a1 incumplimiento de los plazos para la
regularización clo la docunaen ación referida a las actuaciones preparatorias, de conformidad a 10

establecido en el artículo 289 del Neglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado
mediante Decreto Supremo NO 000-2025-EF, correspondiente a la CONTRATACIÓN MEDIANTE UN
PROCEDIMIENTO DE SEL,E Cló1\T NO COMPETITIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE
EMERGENCIA denominada "REP?RACIÓNDE COBERTURA Y SISTEMA DE DRENAJE EN EI; (LA)
I.E. 075 SANTA ROSA, DFTRITO DE ZARUMILLA, PROVINCIA DE ZARUMILLA,
DEPARTAMENTO DE TUMB S".

erente General Regional, a través del MEMORANDO NO 930-Que, finalmente, el

2025/GOB.REG.TUMBES-G -GGR, de fecha 07 de julio 2025, dispone a1 Jefe de la Oficina
Regional cle Asesoría Jurídic proyectar resolución, según opinión legal, precisando además: (...)

"Que la Gerencia General egional cumple con et trámite administrativo en el marco de las

competéncias y evaluaciones realizadas por Jos órganos del línea o unidades internas quienes
intervienen con los informes écnicos y legales que emiten, y asumen su responsabilidad por la

actuación que deben cumplir estricto orden al marco de la normatividad legal vigente. Por 10 tanto,

en esas condiciones la Geren ia General Regional y Gobernación Regional procederán a suscribir el
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(5

xcto resolutivo de aprobación d» r gularización de contratación directq, dejándose expresa constancia
de 10 advertido de manera pre ed nte (...)".

do; y contando con la visación de Gobernación Regional, GerenciaQue, estando a 10 actu
ional de Asesoría Jurídica, Gerencia Regional de Planeamiento,Regional, Oficina Re
to Territorial; y, la SecretariaGeneral Regional, del Gobierno Regional6 resupuesto; y Acondicionamie
fac}lltadesotorgadas conferidas por la LEY NO 27785 - LEY DEe Tumbes; y, en uso de las

SCENTRALfZACIÓN, LEY 27867 -- LEY ORGÁNICA DE GOBIERNOS REQIONALES, sus
mplimiento de las funciones establecidas en el REGLAMENTO DErmas moclfficatorias, y en c

RGANIZACIÓN Y FUNCION S, aprobada mediante ORDENANZA REGIONAL NO 008-2014-
.±//GOB.REG.TUMBES-CR.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.I- APROBAR, en vía de REGULARIZACIÓN, LA CONTRATACIÓN
MEDIANTE UN PROCEDIMIEI Tb DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO PARA LA EJECUCIÓN DE
LA IOARR DE EMERGENC denominada "REPARACIÓN DE COBERTURA Y SISTEMA DE
DRENAJE EN EL (LA) I.E. 75 SANTA ROSA, DISTRITO DE ZARUMILLA, PROVINCIA DE
ZARUMILLA, DEPARTAMEN O 'DE TUMBES", realizada por la Dependencia Pncargada de las

Contrataciones (Oficina de Logística y Servicios Auxiliares), bajo la causal de' "OCURRENCIA DE
UNA SITUACIÓN DE EMERGÉNdIA", de conformidad con ló establecido en el artículo 55, numeral
55.1, literal b) de la Ley Gen.er de Contra•taciones Públicas, Ley 32069; y, el artículo 100, literal b),

del Reglamento de la Ley Gen alde Contrataciones Públicas apro>ado mediante Decreto Supremo
NO 009-2025-EF, por la cu ía de S/ 969200.00 (Noventa y Seis Mil Doscientos con 00/100

//
' Soles), él cual cuenta con la ERhrIFICACIÓN»DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO 0000002481,

siendo la fuente de financia ien -0 1 Recursos Ordinarios, adjudicado al CONSTRÜCCIONES Y
SERVICIOS GENERALES Z LOOS SRL con RUC 20409397256, de conformidad a los
fundamentos establecidos en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. — kEMITIR, copia fedateada de todos los actuados a la Secretaría
Técnica de Procedimientos Ad illistrativos Disciplinarios, con la finalidad que inicien las acciones
administrativas disciplinaria eri contra de los funcionarios, ex funcionarios, servidores o ex
Servidores públicos que resu ten responSab1es, debido a1 incumplimiento de los plazos para la

regularización de la documen ación referida a las actuaciones preparatorias, de conformidad a 10

establecido en el artículo 289
mediante Decreto Supremo NO

PROCEDIMIENTO DE SET€E
EMERGENCIA denominada "

I.E. 075 SANTA ROSA,
DEPARTAMENTO DE TUMB

Av. La Marina NIQ 200 —Tumbes

el de la Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado
009-2025-EF, correspondiente a la CONTRATACIÓN MEDIANTE UN

NO COMPETITIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE
EPARACIÓN DE COBERTURA Y SISTEMA DE DRENAJE EN EL (LA)

DE ZARUMILLA, PROVINCIA DE ZARUMILLA,
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"AÑO DE LA RECU

RESOL

ARTÍCULO TERCERO.

CopiaFieldelOriginal
I RIÑO REGIONAL TUMBES

ERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

ClóNEJECUTIVA REGIONAL
-2025/GOBa REG. TUMBES-GR

1 2075Tumbes,

DÍSPONER, a la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, proceda
a realizar la peublicaciórf e la presente resolución en eI SISTEMA ELECTRÓNICO DE
CONTRATACIONES DEL EST Dó SEACE, con sus respectivos informes sustentatorios,y demás

Ve actuaciones correspondientes

ARTÍCULO CUARTO.
Implimiento de los par

-

NTRATACIONES PÚBLIC
GLAMENTO DE LA LEY

e PROBADO MEDIANTE DEC

ARTÍCULO QUINTO.
General Regional, Secretaría
Regional de Administración,

1 procedimiento de contratación directa.

PISPONER, a la Oficina de Logística y Seryicios Auxiliares, el

etros normativos establecidos en la LEY GENERAL DE
SAEY NO 34069; Y, EL DECRETO SUPREMO QUE APRUEBA EL

32069, LEY GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS,
ETO SUPREMO NO 009-202S-EF.

OTIFICAR, la presente resolución a Gobernación Regional, Gerencia
General Regional, Oficina Regional' de Asesoríq Jurídica, Oficina
Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, Gerencia Regional de

Infraestructura, Gerencia Reg ondilde Planeanhiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial;
y, demás instancias admini trafivas del pliego del Gobierno Regional Tumbes, para los fines

pertinentes.

REGIST ESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE y ARCHIVESE.

GOBIERN

Ing. Segism
GOBER

GIONAL

o Cru es Ordinola
DOR .GIONAL
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